
 

  
DISPOSICION 32/2003  
DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD  

 
 

 
Acredita Residencia de Neurocirugía en Fundación de 
Neurociencias - Santorio de La Trinidad. 
Del: 12/08/2003  

 
VISTO la solicitud de acreditación de la Residencia Médica de Neurocirugía de la 
Fundación de Neurociencias, con sede en el Sanatorio de la Trinidad de Capital Federal, y;  
CONSIDERANDO:  
Que de acuerdo a la evaluación por profesionales de esta Dirección Nacional, de los 
antecedentes y el programa de la residencia remitido por la citada Institución en los años 
1999 y 2003, considera que los mismos cumplen con los requisitos y estándares de 
acreditación. 
Que el Sanatorio de la Trinidad, es Institución asociada a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires. 
Que en la Residencia, han incorporado nuevos equipos para estudios de su materia, y 
cuentan con docentes de gran prestigio. 
Que poseen programas de actividades científicas, incluyendo estudios epidemiológicos y 
estadísticos y de investigación, asisten a Congresos, cursos internos y externos, poseen 
bibliografía actualizada y acceso al manejo de herramientas informáticas. 
Por ello, y habiendo verificado el cumplimiento de las Resoluciones Nº 174/88 SS y 
Ministerial Nº 323/02.  
El Director Nacional de Políticas de Recursos Humanos en Salud dispone: 

 
Artículo 1º. - Reconócese con validez nacional por el lapso de cinco (5) años desde el 1º de 
Abril de 1999 hasta el 31 de Marzo de 2004 a la Residencia Médica de Neurocirugía de la 
Fundación de Neurociencias, con sede en el Sanatorio de la Trinidad de Capital Federal. 
Art. 2º. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.- 
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